
LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 
CAPÍTULO III 
 
De las Autoridades Estatal o Municipal en materia de Cultura Física y Deporte 
 
ARTÍCULO 25. A la Instancia Administrativa Municipal Equivalente, le corresponde 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política municipal de cultura física, 
así como del deporte en todas sus manifestaciones. Para efectos de esta fracción 
se entenderán como manifestaciones del deporte, el deporte social y el deporte de 
rendimiento; 
 
II. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de otros 
niveles de gobierno a fin de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes a la 
promoción, fomento, estimulo, incentivo y desarrollo de la cultura física y deporte en 
todas sus manifestaciones; 
 
III. Convocar al Sistema Municipal, con la respectiva participación del sector público, 
privado y social; 
 
IV. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de cultura física y 
deporte; 
 
V. Coordinar las acciones de las direcciones municipales, así como con los sectores 
sociales y privados en lo relativo a la investigación en ciencias y técnicas en materia 
de cultura física y deporte; 
 
VI. Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, 
actualización y los métodos de certificación en materia de cultura física y deporte, 
fomentando y apoyando, la inducción de la cultura física y el deporte en los planes 
y programas educativos; 
 
VII. Promover la capacitación y certificación de directivos, deportistas, entrenadores, 
jueces, árbitros y técnicos; 
 
VIII. Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y 
mejoramiento de instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 
 
IX. Atender y orientar permanentemente a las asociaciones deportivas municipales, 
en la creación y actualización de su estructura, así como brindar la asesoría 
necesaria para que sus estatutos no contravengan lo dispuesto con la normativa en 
esta materia; 
 



X. Supervisar que las asociaciones deportivas municipales, realicen sus actividades 
conforme a sus respectivos estatutos, reglamentos y demás ordenamientos 
aplicables; 
 
XI. Emitir opinión en la formulación de los programas deportivos de las asociaciones 
deportivas municipales; 
 
XII. Fomentar la cultura física, la recreación, la rehabilitación y el deporte entre la 
población en general, como medio para la prevención del delito; 
 
XIII. Diseñar y aplicar el Programa Municipal de Cultura Física y Deporte; 
 
XIV. Promover la participación de los sectores social y privado para el desarrollo de 
la activación física, la cultura física y el deporte; 
 
XV. Conformar las bases para otorgar estímulos y apoyos que fomenten la actividad 
deportiva en el Municipio, y 
 
XVI. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
 


